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Artículo 15 Bis.- Cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o compe­
tencia, están obligados a realizar las medidas de nivelación, las 
medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para 
garantizar a toda persona la igualdad real de oportunidades y el 
derecho a la no discriminación. 

La adopción de estas medidas forma parte de la perspecti­
va antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera 
transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera par­
ticular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas 
públicas que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos fe­
derales. 

Artículo adicionado DOF 20-03-2014 

Artículo 15 Ter.- Las medidas de nivelación son aquellas que 
buscan hacer efectivo el acceso de todas las personas a la igualdad 
real de oportunidades eliminando las barreras físicas, comunica­
cionales, normativas o de otro tipo, que obstaculizan el ejercicio 
de derechos y libertades prioritariamente a las mujeres y a los 
grupos en situación de discriminación o vulnerabilidad. 

Artículo adicionado DOF 20-03-2014 

Artículo 15 Quáter.- Las medidas de nivelación incluyen, entre 
otras: 

I. Ajustes razonables en materia de accesibilidad física,
de información y comunicaciones; 

II. Adaptación de los puestos de trabajo para personas 
con discapacidad; 
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III. Diseño y distribución de comunicaciones oficiales,
convocatorias públicas, libros de texto, licitaciones, en­
tre otros, en formato braille o en lenguas indígenas; 

IV. Uso de intérpretes de lengua de señas mexicana en
los eventos públicos de todas las dependencias gu­
bernamentales y en los tiempos oficiales de televisión; 

V. Uso de intérpretes y traductores de lenguas indígenas; 

VI. La accesibilidad del entorno social, incluyendo acce­
so físico, de comunicaciones y de información; 

VII. Derogación o abrogación de las disposiciones nor­
mativas que impongan requisitos discriminatorios 
de ingreso y permanencia a escuelas, trabajos, entre 
otros, y 

VIII. Creación de licencias de paternidad, homologación 
de condiciones de derechos y prestaciones para los 
grupos en situación de discriminación o vulnera­
bilidad. 

Artículo adicionado DOF 20-03-2014 

Artículo 15 Quintus.- Las medidas de inclusión son aquellas 
disposiciones, de carácter preventivo o correctivo, cuyo objeto es 
eliminar mecanismos de exclusión o diferenciaciones desventajo­
sas para que todas las personas gocen y ejerzan sus derechos en 
igualdad de trato. 

Artículo adicionado DOF 20-03-2014 
Artículo 15 Sextus.- Las medidas de inclusión podrán compren­
der, entre otras, las siguientes: 
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I. La educación para la igualdad y la diversidad dentro 
del sistema educativo nacional; 

II. La integración en el diseño, instrumentación y eva­
luación de las políticas públicas del derecho a la 
igualdad y no discriminación; 

III. El desarrollo de políticas contra la homofobia, xeno­
fobia, la misoginia, la discriminación por apariencia 
o el adultocentrismo; 

IV. Las acciones de sensibilización y capacitación dirigi­
das a integrantes del servicio público con el objetivo 
de combatir actitudes discriminatorias, y 

V. El llevar a cabo campañas de difusión al interior de 
los poderes públicos federales. 

Artículo adicionado DOF 20-03-2014 

Artículo 15 Séptimus.- Las acciones afirmativas son las medidas 
especiales, específicas y de carácter temporal, a favor de personas 
o grupos en situación de discriminación, cuyo objetivo es corregir 
situaciones patentes de desigualdad en el disfrute o ejercicio de 
derechos y libertades, aplicables mientras subsistan dichas situa­
ciones. Se adecuarán a la situación que quiera remediarse, debe­
rán ser legítimas y respetar los principios de justicia y proporcio­
nalidad. Estas medidas no serán consideradas discriminatorias en 
términos del artículo 5 de la presente Ley. 

Artículo adicionado DOF 20-03-2014 
Artículo 15 Octavus.- Las acciones afirmativas podrán incluir,
entre otras, las medidas para favorecer el acceso, permanencia y 
promoción de personas pertenecientes a grupos en situación de 
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discriminación y subrepresentados, en espacios educativos, labo­
rales y cargos de elección popular a través del establecimiento de 
porcentajes o cuotas. 

Las acciones afirmativas serán prioritariamente aplicables ha-
cia personas pertenecientes a los pueblos indígenas, afro descen­
dientes, mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas con disca­
pacidad y personas adultas mayores. 

Artículo adicionado DOF 20-03-2014 

Artículo 15 Novenus.- Las instancias públicas que adopten me­
didas de nivelación, medidas de inclusión y acciones afirmativas,
deben reportarlas periódicamente al Consejo para su registro y 
monitoreo. El Consejo determinará la información a recabar y la 
forma de hacerlo en los términos que se establecen en el estatuto. 

Artículo adicionado DOF 20-03-2014 

42 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/wb2uf8c

DR © 2014. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
https://www.conapred.org.mx/




